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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Yasema, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.200/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 741 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Alfonso Santana Reyes, contra la
empresa “Friuobras, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente,
cuya parte dispositiva es del tenor literal que
dice:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo

social, don José María Reyero Sahelices.—
En Madrid, a 13 de octubre de 2009.

Dada cuenta, habiendo sufrido un error en
la providencia de 17 de septiembre de 2009,
cítese a las partes para la comparecencia se-
ñalada para el día 28 de octubre de 2009, a
las once y treinta horas, dejando en suspen-
so el señalamiento anterior, manteniéndose
el resto de lo acordado en la misma.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría, doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Friuobras, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.436/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 615 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Aníbal Recalde Heredia, contra
doña Helena López Pérez, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Aníbal Reclada Heredia frente
a doña Elena López Pérez, declaro la impro-
cedencia del despido efectuado con efectos
del 24 de marzo de 2009, y estando el centro
de trabajo cerrado y sin actividad, declaro
extinguida la relación laboral existente entre
las partes con efectos desde la fecha de la
presente sentencia, y por tanto, condeno a la
demandada a abonar al demandante la canti-
dad de 4.629 euros en concepto de indemni-
zación y de 5.637 euros en concepto de sala-
rios de tramitación; período de devengo de
salarios de tramitación (24 de marzo de
2009 a 14 de julio de 2009) del que procede-
rá descontar el concurrente con prestación
de incapacidad laboral.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la demandada, consigne la cantidad de
la condena, más salarios de tramitación has-
ta la notificación de la sentencia, en “Banes-
to”, en calle Orense, número 19, de Madrid,
código entidad 0030, código oficina 1143,
código de cuenta 2508, bajo el título de
“Juzgado de lo social número 10”, número
de procedimiento 615/09, debiendo presen-
tar, junto con el escrito de anuncio el recur-
so, el resguardo de dicha consignación o
aval bancario en el que conste la responsabi-
lidad solidaria del avalista. Asimismo, debe-
rá depositar 150,25 euros al tiempo de la
formalización del recurso en la cuenta co-
rriente número 0030/1143/2508 del mismo
banco, con el título de “Recurso de suplica-
ción”, debiendo presentar dicho resguardo en
este Juzgado con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Helena López Pérez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mario Alberto Ovejero, contra don Hugo
Roberto Torres, sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de fecha 1 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre la parte legal

del sueldo y demás emolumentos o retribu-
ción de cualquier otra naturaleza que de la
empresa “Hermanos López Osa, Sociedad
Limitada”, perciba el apremiado en las pre-
sentes actuaciones, por un importe suficien-
te a cubrir las sumas de 5.123,08 euros de
principal, más 307,38 euros y 512 euros de
intereses y costas provisionales; por lo que
requiérase a la referida empresa bajo su per-
sonal responsabilidad para que retenga y re-
mita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que en su caso se hicie-

re al apremiado no sería válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación al ejecutado hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 55.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hugo Roberto Torres, en ig-
norado paradero, expido la presente para su


